
 

PriceWaterhouse Coopers, E.C. Inc. ha creado un website con información relacionada al 
Custodio asignado de Bancafé International Bank Ltd. en la siguiente dirección: 

www.PwC.com/car-BIB 
 
 
 

 
 
 

Información de PricewaterhouseCoopers, E.C. Inc. en relación al proceso 
liquidación de Bancafé International Bank Ltd.  

 
 
De conformidad con la orden No. 2092 del Juez de Barbados emitida el 27 de 
noviembre de 2006, el proceso de liquidación de Bancafé International Bank Ltd., 
domiciliado en Barbados,  se está llevando a cabo en conforme a las leyes de dicho 
país. Por lo anterior, el proceso de liquidación es sujeto a leyes de Barbados. 
 
En dicha fecha, la Alta Corte de Barbados nombró a PricewaterhouseCoopers, E.C. 
Inc. Custodio de Bancafé International Bank Ltd. en el proceso total de liquidación.  
 
Como Custodio PricewaterhouseCoopers, E.C. Inc. tiene a su cargo la búsqueda, 
recuperación y liquidación de todos los activos propiedad de Bancafé International 
Bank Ltd. para distribuirlos entre los depositantes, inversionistas y acreedores.  
 
En este momento, PricewaterhouseCoopers, E.C. Inc. está desarrollando este proceso. 
El siguiente paso consiste en el registro de los reclamos por parte de los depositantes 
e inversionistas de Bancafé International Bank Ltd.   
 
Para participar en la distribución de los activos recuperados por el Custodio, los 
depositantes e inversionistas deberán seguir un simple proceso de registro de 
reclamos, que generalmente no debería implicar asesoría legal ni traslados a  
Barbados.  
 
El procedimiento consiste en los siguientes pasos:  
 

1. PricewaterhouseCoopers, E.C. Inc. determina el saldo de cada uno de los 
depositantes e inversionistas, basado en libros contables de Bancafé 
International Bank Ltd.  

 
2. PricewaterhouseCoopers, E.C. Inc.  envía a la dirección registrada de cada 

depositante e inversionista su estado de cuenta. 
 
3. El depositante o inversionista lo revisará, verificará y devolverá a la dirección 

indicada en Guatemala. Por su parte, PricewaterhouseCoopers, E.C. Inc. le 
notificará que el reclamo ha sido aceptado. 

 
El primer pago parcial se realizará una vez que se hayan registrado la mayoría de los 
reclamos.  
 
Para mayor detalle en cuanto a dicho proceso, favor referirse a la página del Custodio: 
www.PwC.com/car-BIB
 
 
 
 

http://www.pwc.com/car-BIB

